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S.A/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

La Serena,  seis de mayo de dos mil veinticinco

VISTOS:

Comparece con fecha 13 de febrero de 2025 don Sebasti n Andr s Vicu aá é ñ  

Valdivia, abogado, en representaci n del ejecutado I. Municipalidad de La Higuera,ó  

interponiendo  incidente  solicitando  la  exclusi n  del  embargo  del  bien  inmuebleó  

singularizado con el  t tulo  de dominio inscrito  a fojas  1022,  n mero 933 delí ú  

Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  La  Serena,í  

correspondiente al a o 2002, encontr ndose el embargo de esta propiedad correñ á  

inscrito a fojas 432 N° 241 del Registro de Prohibiciones del mismo conservador 

correspondiente a este a o 2025.ñ

Para fundar su alegaci n cit  lo dispuesto en el art culo 445 del C digo deó ó í ó  

Procedimiento Civil en concordancia con lo referido en el art culo 32 de la leyí  

18.695, indicando que el inmueble es un parque donde se desarrollan actividades 

sociales, recreativas y deportivas, ubicado en la localidad de Chungungo.

En subsidio, solicita que se sirva corregir de oficio los errores que ha habido 

en la tramitaci n de la presente causa, espec ficamente el folio 56 de embargo queó í  

aparece realizado por el se or receptor don Luis Pizarro Carvajal, con fecha 11 deñ  

septiembre de 2024.

Con fecha 19 de febrero de 2025 (folio 93 del cuaderno de apremio), el 

demandante evacu  el traslado en su oportunidad, solicitando el rechazo de loó  

peticionado, indicando que la alegaci n se hizo de manera extempor nea y que eló á  

predio embargado corresponde a un sitio eriazo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  el  incidente  de  exclusi n  del  embargo  se  encuentraó  

regulado en el art culo 519 inciso 2º del C digo de Procedimiento Civil, el queí ó  

indica que se tramitar  como incidente la reclamaci n del ejecutado para que seá ó  

excluya del embargo alguno de los bienes a que se refiere el art culo 445, a suí  

vez, esta norma refiere los bienes que son inembargables. 

SEGUNDO:  Que,  la  inembargabilidad  de  los  bienes  la  ha  fundado  el 

ejecutado  en  lo  dispuesto  en  el  art culo  445  n mero  18  del  C digo  deí ú ó  

Procedimiento Civil y el art culo 32 de la ley N° 18.695. Este ltimo dispone queí ú  

los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus servicios y los dineros 

depositados a plazo o en cuenta corriente, ser n inembargables, arguyendo que elá  

inmueble es usado en beneficio de la comunidad como parque.
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TERCERO: Que, para fundar su alegaci n el ejecutado ha acompa ado aó ñ  

estos autos el siguiente documento:

Certificado respecto del inmueble  de autos, emitido por don Jos  Mor n Dub ,é á ó  

asesor de la Direcci n de Obras de la Municipalidad de La Higuera, de febrero de 2025.ó

CUARTO: Que, a su vez, el ejecutante para sostener sus defensas en la 

incidencia ha acompa ado a estos autos los siguientes documentos:ñ

1. Consulta de Antecedente de Bien Ra z respecto del inmueble objeto delí  

presente incidente,  obtenido desde la p gina del Servicio de Impuestos Internosá  

www.sii.cl.

2. Dos capturas de pantalla obtenidas desde la p gina web del Servicio deá  

Impuestos Internos, secci n cartograf a digital.ó í

3.  Documento  que  contiene  los  antecedentes  y  descripci n  del  inmuebleó  

materia del incidente.

4. Set de cuatro fotograf as satelitales y que corresponden al inmueble deí  

autos.

5. Resoluci n dictada con fecha 15 de julio de 2024 los autos caratuladosó  

“Marchena Capital SpA/Ilustre Municipalidad de La Higuera”, seguidos ante este 

mismo Tribunal bajo el Rol Nº C  2775  2023.– –

6. Certificado de aval o fiscal del primer semestre del a o en curso respectoú ñ  

del inmueble materia de autos.

Adem s,  solicit  que se tenga a la vista la causa C-2775-2023 de esteá ó  

Tribunal, mediante su percepci n a trav s del sistema SITCI.ó é

QUINTO:  Que,  la  prueba  documental  acompa ada  por  el  incidentista,ñ  

individualizada  en el  motivo tercero,  resulta  insuficiente  para establecer  que el 

inmueble cumple con las caracter sticas apuntadas en el art culo 32 de la ley N°í í  

18.695.

SEXTO: Que, con las probanzas rendidas en estos autos por el demandante, 

especialmente los documentos  singularizados bajo los n meros 1, 3,  5 y 6 delú  

considerando cuarto, es posible concluir que el inmueble corresponde a un sitio 

eriazo. 

S PTIMOÉ : Que, a mayor abundamiento y en relaci n a los argumentosó  

vertidos por la parte demandante, quien solicit  que se tenga a la vista la causa roló  

C-2775-2023  de  este  Tribunal,  causa  que  da  cuenta  que  la  suscrita  tomó 

conocimiento respecto a un incidente de exclusi n de embargo que recay  sobre eló ó  

mismo predio embargado en autos. Dicho aquello, se tiene presente lo razonado en 

el motivo decimotercero de la resoluci n dictada con fecha 15 de julio de 2024 deó  

la causa en comento, que respecto del referido inmueble, se ala “que, respecto delñ  

segundo de los inmuebles, aquel donde se indic  por los testigos se realiza unaó  

“pampilla”, hace fuerza la alegaci n de la ejecutante respecto del no uso deló  

mismo y lo referido en los documentos acompa ados por su parte respecto deñ  

tratarse de un sitio eriazo, ya que aquello no fue controvertido de manera expresa 

por la ejecutada, quien adem s tiene la carga de acreditar el cumplimiento de losá  

presupuestos para sostener su incidencia, es m s, se ha expresado por los propiosá  

testigos de la ejecutada que no existen construcciones del municipio en el lugar, 

por lo que es f cil concluir que se trata de un terreno bald o”.á í

OCTAVO: Que, la inembargabilidad es una limitaci n al ejercicio de losó  

derechos  de  prenda  general  que  todo  acreedor  tiene  en  la  especie  y  que  se 

garantizan a trav s de un debido proceso de car cter ejecutivo que permiten laé á  
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realizaci n de los bienes del deudor. En consecuencia, cualquier restricci n legaló ó  

que impida la ejecuci n de bienes del deudor debe fundarse en razones objetivas.ó

NOVENO:  Que,  correspondiendo  a  este  Tribunal  determinar  si  el  bien 

embargado se encuentra destinado al funcionamiento de los servicios municipales, lo 

primero que ha de apuntarse es  que,  como se ha dicho previamente  en esta 

resoluci n, el incidentista no rindi  prueba suficiente para acreditar que el inmuebleó ó  

cumple con los presupuestos contemplados en el art culo 32 de la ley N° 18.695,í  

y, por otro lado, se ha acreditado que aquel bien inmueble corresponde a un sitio 

eriazo que posiblemente se utilice por habitantes de la comuna en algunas ocasiones 

del a o, pero que no cuenta con cierre perimetral ni construcciones, por lo que noñ  

cumple con la exigencia de servir al funcionamiento de los servicios municipales, 

por lo que se desestimar  la exclusi n. á ó

D CIMOÉ : Que, respecto a la correcci n de oficio solicitada en subsidio enó  

el primer otrosí de la presentaci n de fecha 13 de febrero de 2025, atendido queó  

se funda en los mismos argumentos ya expuestos y no concurriendo los requisitos 

legales necesarios para dar lugar, se rechazar  la solicitud.á

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 144, 358, 445,í  

519 del C digo de Procedimiento Civil,  art culo 32 de la Ley N° 18.695 yó í  

art culo 1698 del C digo Civil, se decide: í ó

I.  Que  se  rechaza el incidente de exclusi n de embargo deducido a loó  

principal de la presentaci n de fecha 13 de febrero de 2025, de folio 91 deló  

cuaderno de apremio, y la correcci n de oficio solicitada en subsidio en el primeró  

otros  de dicha presentaci n. í ó

II. Que cada parte soportar  sus costas. á

Rol Nº 2500-2022.

Dictada  por  do a  ñ KARLA  MALEBR N  TORRESÁ ,  Jueza  Titular  del 

Primer Juzgado de Letras de La Serena.

En La Serena, a seis de mayo de dos mil veinticinco, se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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Karla Daniella Malebrán Torres

Juez
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